
                                            REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO  

  
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C.  

         Bogotá, D.C.,  02 de mayo de 2023­­ 
   

  
Proceso Alimentos   
Radicado 2006-00958 
  

  

Téngase por incorporada la comunicación proveniente del Juzgado Ochenta y Uno 

Civil Municipal de Bogotá, transformado en transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, mediante el cual nos comunica el embargo 

de los remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar dentro del proceso de la 

referencia.  
  

De cara a lo anterior, se tiene que este despacho mediante auto proferido el 17 de 

febrero de 2023, dispuso el levantamiento de las medidas cautelares aquí decretadas, 

pero, teniendo en cuenta que aún no se han librado las respectivas comunicaciones, se 

ordena oficiar a la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, informando 

del levantamiento de la medida cautelar por parte de este despacho, advirtiendo que la 

cuota parte de que es propietario el señor LUIS OMAR BUITRAGO GONZALEZ respecto 

del inmueble con M.I. No. 50S-40043184, queda embargada por cuenta del Juzgado 

Ochenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, transformado en transitoriamente en Juzgado 

63 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá, dentro del proceso 

Ejecutivo No. 110014003081-2022-01278-00. OFÍCIESE.  
  

Líbrese comunicación al referido despacho judicial, informándole lo aquí 

dispuesto. OFÍCIESE.    
      

De igual forma, se dispone que por secretaría se elabore el oficio correspondiente 

al levantamiento de la medida cautelar, conforme lo dispuesto en auto del 17 de febrero 

de 2023.  Secretaría proceda de conformidad.   
  

NOTIFÍQUESE   
  

      
                                        CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                               JUEZ 



                                                                  

  
ER  
 

  

 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 03 de MAYO de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 70 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

                                        

   

 


